
Manta, 3 de julio del 2020 

Señor 

Juan Francisco Núñez Herrera 

GERENTE GENERAL 

PISCANTUR S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy, 3 de julio del 2020, CEDO cuarenta y 

nueve mil doscientos noventa y dos acciones (49.292), que mantengo en la compañía 

PISCANTUR S.A., a favor de la Señora AMADA ISABEL HERRERA MIRANDA, ciudadana 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 1702701754. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. El valor de cada 

acción cedida es de $ 1,00 (UN DOLAR AMERICANO), siendo de capital nacional. 

Atentamente, 

    
   GEarlos Alffedo Núñez Herrera Amadá Isabel Herrera Miranda 

ACCIONISTA Cc.C. 1702701754 

PISCANTUR S.A. CESIONARIO 

C.C. 1706674338 

CEDENTE



  

  

 



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

” 
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Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2020 
Emisor: ROCHE RUIZ DANNY JAVIER 

  

    
Ledo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N* de certificado: 200-306-94004 

    

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En cago de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fHregistrocivil.gob.ec 

La instilución o persona ante quien se presente este contíficado deberá validario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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CONSULTA POPULAR 2018 

    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA. TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICA IVADOS    


